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Los expendedores de leche, en puestos de venta al por

menor, no tienen la condición de empleados de

comercio. '

l€0¿'ur.m de nulidad ¡ultr/WU'XIU ¡“wr doña /i.<l('h: //)<1<1'/:.¡

un la ('…/.… (¡¡/¿' .x'¡_/;H€ mn Í.('('ÍI('I'¡(H (v11ídux. .m/m'

dr.í/u'J¡z/d dul cn1/>lm.—lºrun“df (¡(: Í.¡ma.
.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lima. junio 30 (k— 1*)—H .

Yistns: apareciendo (10 autos, quv a fs“. 3. doña

Estela .lbaccta_ (lc Zegarra. (lcnmn<la ¿¡ Lecherias Uni-

das S. A.. pura que 'le pague la suma (10 540 soles mºu

por indemnizaciones y despedida. eh razón dc— haber

sido separada vinlcntamentc do su destino el () (lc mar-

zo del año último; reclamando además la suma (lc 35.00

solos (¡ro por abono de primas de seguro que ha hecho

por su cuenta;

Que realizado el comparcndude Icy. según ill)íl¡'k'-

cc de] acta de fs. () vta.. cl apóderzulo de don Rafael

Iiscar<_ló. propictarín actual de la demandada. 'la con-

testó diciendo, que em infundada. pºrque la reclaman-

te no mºu empleada sino obrera: _x- que aim en este <u-

1)ucstn ncgado la demanda sería infundada en cuanta

'“ pvg¿u ¿ic un sueldo por año. porque el capita? (lt *:».

Cunmañía nunca fué mayor (10 500.000 sules mm _x' <¡11c

la ley 4239 solo es ;1p1icahlc & los casos' en ¿…L- h:z_x

despedida injuxtificzu1a. _v ¡… mmu un" el caso de zuma:
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en que la cesación tuvo por causa la liquidación de l.".

Compañía y lo demás que alli corre _v CONSIDERAN-

DO: _

Que conforme al artículo 2", inciso b) del Regla—

mento ¿lc '!a ley 4916. están considerados los lcchvru—.

Como obreros;

Que no se ]… cmnprobado el capital superior ::

5(X).000 soles oro del empresario por lo que este juz—

gadn no tiene jurisdicción. ”

Que por 10 tanto carece de (¡l)jcto pronunciarse sn

hrc causales de la despedida y desmedro del capital:

Que toda la prueba ha sido actuada y el expedien—

te se halla en estado de expedir sentencia:

FALLO: declarando infundada 'la demanda, sin

costas; dejando a salvo el derecho de la actora pam

rccl;nnar los beneficíol< que pudieran mrrvspnndm".c

;…IL' v1 fuero competente.

Enrique Ramírez Clavero. —— Carlos Sotomayor.

SENTENCIA DE VISTA

Lima. octubre 16 (lv 1941.

Autos _y vistos: 11 que la_ condición de cmpl*:1da (lv.—

doñn Estela Tbaceta de 7.cgarra se encuentra acredí--

tada con ¡a declaración corriente a fs. 15 prestada pm

don Hugo Magíll ex gerente de Lecherias Unidas.

quien no sólo afirma que la demañdantc servía en un
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puesto de leche. sino que especifica las labores inheren-

tes a ese trabajoj las mismas que no son propias de

simples obreros sino de empleados r05ponsables; a que

vi mérito (lo esta declaración se corrobora p0r_la cir-

cunstancia (lo no haber sido negado el hecho relativo

a] género de tralmjn desempeñado por la actora sin que

]:1 czflííiczwí(m hL.-chu por la Sección del Trabajo del

N'Íinisterin de Salud Pública. 'I“abajo y Previsión Sn—

ci;11 ni la rgnuncia & que se refiere la ya citada decla-

ración de fs. 15. pueda tener eficacia bastante pam

privar a la demandante de los beneficios de las leyes

respectivas, que son irrcmmciab]es y que deriva de la

naturaleza misma de. la prestación: a que en consecuen—

via 'la :lctnm Ost:'1 amparada por la Icy 4916 y sus am-

plíatnrias: a que no han sido mnt'21dichas las afirma—

ciones de la demandante. re]ativas a sus años de ser-

vicios y a su remuneración 11161151121]: ¡1 que el hecho

alegado (lo que la despedida fué determinada por la

liquidación de la Empresa no exime a esta de la obli—

g'51cíón & que se refiere el inciso a) del art. lº de 'la

ley No. 4916. puesto que no se ha probado que el mc—

noscabo del negocio se hubiera_ producido intempestí»

vamente: a que la copia certificada de fs. 36 acredita

que Lecherias Unidas 5. :X. sufrió un desmedro en su
negocio por lo que es (¡C aplicación lo dispuesto en la

última parte de] art. 22 de] Reglamento de 22 de ju-

nín de 1923, sin que esta circunstancia privc & la acto-

ra dé] lwneficin que le concede el artículo único de la

ley 4239. desde que la despedida de] trabajo no se de

l)i¡'¡ acaus.:1 imputable al mnplcado; a que no se ha

probado que Lecherias Unidas S. A., gírase con un
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capital ma_un(IC 500000 soles <)… por h) que no es

 

(IC aplicacion lu dispuesto en el :n't.'l” (IL I;) IL'_V 84392

' , A;) (¡11L' L'! <imn;m(lzulu cn (¿| 21Ct() (lvl 0 )11)|)urmulu _V al 111)—

$“]YCI'_CI ínterrugílt<)ri() (_IC fs. 19. ;ulmitc h;)l)L-r asu

mido toda… las HI)IÍ,Q'21CÍUHCS (IC Lecherias L'ní(l;1>': RI".

- X'()(Í.-'XR(')N la sentencia de Fs. 37. su (ochu 30 (L

' _iunin último que (loclm'a infundada la (.1C1112111(121. la que

(IQCIIH'ZII'UH fundada en parte y qué' 'la dcnmndada L)…<t:'1

n])lig';1(l;1 :). 1);1g':11' :) la actor:) la suma (IL 172 s<—'Ics 50

C('HÍZIVH_S ())-(). pur los siguientes conceptos. con I;) do—

(111CCÍÓH '.) que se refiere la última parte (lo] art. 23

 

:'I_-_, (… ?Lrg':l).-))L—m() L'it;:1(l() 97 soles 50 CCHUH'OS oro |)u:

' ' indemnizacion pur tiempo (10 servicios, 30 sales ()1"() |)…

aplicación (IL la ley 4039. 45 >'L-"|L*s |)…“ [alta (h= ;u'ím-

(IC dcs¡wdídaz I')I'Í('l.fX_lx'.-XRON así mísmb que I;) do-

_ _, mandada está obligada :) entregar :) la actora lu póli-

» za (IC seguro q…: le corresponde conforme :) 10'. .

 

_ gente al tiempo (10 su ceación en C] tr:1l);_1in: y ]()<. de

mhícron

 

Frísancho. — Lavalle. — Ibérico.

) SC publicó cnnfm-mc :) 'le_v.

D. García Rada.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

… I.stelu H)…)CL-ta (lc Zag…,1rra demand…) …) 1…) Sociedad
' “Lecherias Unídus' y a su cesiunario don Ix;1fae] Ius—
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cardó. para que'lc abonen la suma de 54050165 oro, a

que asciende el monto de lu 1ºcclzunacíón que formula

por razón de sueldos como empleada. (¡uc fué_.dc cs;1

ncg'0cíaci('m _v (10 la que su 10 despidió en forma in—

lmnpestiva c innmtivada: )“ rezílizado cl cmnparen<lu

de ¡'.<-, 11. después de actuada la pruebá producida, el

_luvz sentencia la causa. a fs. 37. declarando infunda—

(L'_l la demanda y dejando a salvo el derecho de la de—

mandante. dando como principal fundzunento que lo.;

lvchcros están considerados cºmo obreros. y que no se

ha probada que la demandada tuviera un capital maº

_mr de 500.000 solos. considerando para 6110 que ca—

rcce-dc jurisdicción cl ]uz_ºado. Concedida la apela—

ción que la demandante hace valer contra esa senten—

cia. el Tribunal Superior. por la resolución de fs. 48

vta.. la revoca: declara fundada. en parte. la denumda.

)" obliga ¿1 1a demandada. a pagar a la demundantv !:1

suma (lo 172 50105. 50 centavos por los c('m('cptos uuu
alli se cm1signzm: y que también está obligada a entre—

j¿zu—. ¡l. la actora. la póliza (lo seguro que le correspon-

(10. El personero de Escar<ló interpuso recurso de nuli—

dad. a fs. 61. concmlido por auto de su vuelta. y 711

que se ha adherido la parte demandante cn los puntos

que cºntiene su escrito que cºrre en este cuaderno.

[.a (lcclzu-ación prestada por el que fué gcrcntv

(lv L'l Com]')añíu_ doctor Hugo Magill. ¿¡ fs. 15. la con—

fesión del demandado Escardú. a fs. 26 vta.: la es—

critura de constitución de la Sociedad copía_da ¡¡ fs.

22. y el informe c0píado a fs. 36. justifican los fun-

(lamcnt('fs (le la resolución superior. que sirven de ¿¡po—

yo a la misma. y por 6110 opina el Fiscal que procede
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declarar que NO HAY NULIDAD en la resolución

recurrida en todos los puntos que contiene.

Lima. febrero 23 de 1942.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Límá, marzo 20 de 1942.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal: por

los fundamentos de la sentencia de primera instancia:

y considerando además: que conforme a lo dispuesto

en el art. lº del Reglamento de 22 de junio de 1928,

se consideran empleados de comercio a todos 'los que

prestan sus servicios en oficinas o escritorios de 1.15

respectivas entidades dedicadas al comercio, la indus—

tria … la manufactura, caso en (51 cual no se encuentra

la dvn¡zmdszc: declararon HA BER NULIDAD cn la

sentencia de vista de fs. 49 vta. su fecha 16 de octu—

bre de] año próximo pasado. y rcf0rmímdola, confir—

marcm la de primera instancia de fs. 37. su fecha 30

¿le j11nín anterior. que declara infundada la demanda

interpuesta a-fs. 3 pm“ doñc Estela Ihaccta de 20—

;¿arra. de la que absuelve a don Rafael F.scardó_ sin

costas _v 'los devolvieron .

Barreto. — Pastor. -— Benavides,0anseco.

García Maldonado.

'
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Mi voto es por la NO NU]…ÍDAJ) de la senten—

cia de vista, de conformidad con 10 dictaminado por el

Señor Fiscal .

Ballón.
.,

Se publicó conforme a ley.

.'Í. 15_qurcu chsauí. Secretario.

Cuaderno No. 2016.— Año 1941.

'e.
¡.

  


